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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP. "030-2000-AATC 
Hl'AURA 
10 'E O Te RMEN CUELL.AR REY[ 'Í 

y OTRO 

SENTENCIA DEL TRJBUNAL CONSTITUCIONAL 

E II Lima. " lus catorcc días del mes de enero de do mil dos. rCL/niuo el Trihullal 
Constitucional en sesión de Pleno Juri sdiccional, con asistencia de los señores Mag istrados 
Aguine Roca, Presidente ; Rey Ten y, Vicepresidente; Nugent, Dial Valverde, Acosta 
Sanchez y Revo redo Marsa no, pronuncia la siguiente sentencia 

ASUNTO 

Recurso ext raordinario interpuesto por don José del Carmen Cuéllar Reyes y otros. 
co ntra la se ntencia expedida por la Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Hu aura. de 
f'ojas doscientos sesenta y nueve. su fecha uno de diciembre de mil noveci entos noven ta y 
nueve, que declaró improLedente la acción de amparo de autos. 

ANTECEDENTES 

Los recurrentes interpon en acción de amparo contra el Presidente de 18 Comisión 
Reorganizadora de 18 Universidad Nacion al .losé Faust ino Sánchez Canión de Huacho, don 
Leoncio Ruiz Rí os, con el objeto de que se disponga la no aplicación a los demandantes del 
Acuerdo de la Com isión Reorganizadora, de fecha veinticuatro de febrero de mi I 
no vec ientos no venta y n Lleve, que dec laró insubsistente la Reso lución Rectoral N o 372-98-
UH y dispuso que se ll eve a cabo una nueva evaluación y selección del personal. 
aprobándose el Reglamento de Eva luación y Selección del Personal Docente de la 
Universidad dem andada. Asimismo. solicitan que se declare inap li cable la Resolución 
Recto ral N." 13 1-99 -UH que ejecuta el ac uerdo antes citado. así como la Resolución 
Recto l'al N.o 24 J -99- UH. del treinta y uno de marzo de mil novecientos no venta y nueve , 
por la cual cesan los demandantes : agregan que el demandado 110 ha dado cumplimiento a 
lo dispuesto en e l artíc ulo (J" de la Ley N-" 26457, toda eL que úni camente ha convocado a 
una ('valuación y selección de personal. mas no a un examen al cual estaba ob ligado po r 
ley, vul nerando los derechos constitucionales a trabajar libremente. y a la adecuada 
pro tección contra el despido arbitrariO, entre otros. 

El demandauo propone las excepciones de caducidad y litispendencia y contesta la 
demanda, scna lando que los actos cuesti onados no vulneran derecho constitucional alguno . 
puesto que han sido expedidos de ac uerdo con lo dispuesto en la Ley N.o 2645 7. Por otro 



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

r 
~ 
@ 

lado, sei'íala que la vía idónea para resolver la pretensión de los demandantes es la acción 
contenc ioso-adm i n istrati va. 

El Segundo Juzgado Civil de Huaura, a fojas doscientos quince, con fecha treinta y 
lino de agosto ele mi I novecientos noventa y nueve, declaró infundadas las excepclolh:S 
propul'slas e improcedente la demanda, por considerar que la acción de amparo no es la vía 
idón ea para venti lar la pretensión de los ucmandantes. 

La recurrida confirmó la apelada por los mismos fundamentos. 

FUNDAMENTOS 
l. Confonne lo ha establ ec ido el Tribunal en reiterada jurisprudencia, si bien el articulo 5" 

de la Ley N° 26457 establece que las decisiones que adopte la Comi sió n 
Reorgani zadora, como ocurre en e l presente caso, sólo pueden ser cuestionadas 
mediante la acción contencioso-administrativa, ello no impide la instauración de la 
acción de amparo, siempre y cuando en el proceso de reorganizaCión y evaluación se 
hubieran violado derechos constitucionales. 

2. 

3. 

4 . 

La Uni v rSldad demandada, de acuerdo con la Ley N." 26855, se encuent ra 
comprendida dentro del proceso de reorganización universitaria dispuesto por la L. ey 
NU 26457. la cual , en su artículo 6", señala que la Comisión Reorganizadora podrá 
aplicar un programa de exámenes de evaluación y se lección de personal él efectos de 
adecuar los recursos humanos a la nueva es tructura orgánica de la Universidad. 

De acuerdo con los dispositivos señalados en e[ fundamento precedente, [a Universidad 
demandada, mediante [a Reso[ución Rectoral N° 126-99-UH , del vei ntitrés de febrero 
de mil novecientos noventa y nueve, aprobó la nueva estn.lctura orgánica de la 
Universidad Nacional José FaustÍno Sánchez Carrión. 

En virtud de la nueva estructura orgánica de la Universidad, y dando cabal 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley N.o 26457, la Universidad demandada tomó las 
decisiones cuestionadas en el ejerciCIO regular de derechos que no infringen norm as 
constitucionales y que, por ello mismo, no resultan violatorias de los correspondientes 
derechos 

Por es tos fundamentos, el Tribunal Constitucional, en LISO de las atribuciones que le 
confieren la Constit ución Política del Estado y su Ley Orgánica 

FALLA 
REVOCANDO, en parte , la recurrida, en el extremo en que, confinllando [a apelada. 
declaró Improcedente la demanda : y, reformándola, la declara INFUNDADA; y la 
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confilllla en lo demás que co ntien e. Dispone la notifi cación a las partes, su publicación en 
el diario oficial El Perztol1o y la devolución de los actuados. 

/·1 ~. 
AGUIRRE ROCA /d t!t!tíj ---/' 
REY TERRY e /L ~ I ~ , ~ 
NUGENT 7 ;.::+ - / t IZ--
DÍAZ v ALVERDE (' "1 Q 1: tL¡. ~ 1{' 
ACOSTASANCHEZ JÚ~ 
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